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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE BARCELONA
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE BARCELONA

22504 Procedimiento cantidad 971/2013

Por la presente cedula de citación dictada en méritos de resolución de fecha 25.11.2013 en autos instruido por este juzgado de lo social a
instancia de Lluís Roig Cerrudo contra FUNDACIO FONS FORMACIO, FONS FORMACIO ZONA MEDITERRANIA, S.L.L. y FONS
DE GARANTIA SALARIAL (FOGASA) en reclamación de Cantidad seguido con el número 971/2013 se cita a la mencionada empresa
FUNDACIO FONS F ORMACIO de ignorado paradero, para que comparezca ante la Sala de Audiencias de este Organismo, sito en   esta
ciudad, -el próximo día 17 de marzo de 2015 a las 10:15 horas de la mañana, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso, al
de juicio, que tendrán lugar en única  pero sucesiva convocatoria, el primero ante el Secretario judicial y el segundo ante el Juez o
Magistrado; advirtiéndole que deberá concurrir con los medios de prueba de que intente " valerse y que la incomparecencia injustificada del
demandado no impedirá la celebración de  los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía
y pudiendo Ser tenida por conforme con los hechos de la demanda.

Lo que hace público por medio del Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos pertinentes, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones Se realizarán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncio de esta Oficina judicial, salvo aquéllas que
revistan forma de auto, sentencia o decr iando ponga fin al proceso o resuelva un incidente, de acuerdo con lo establecido e lartíž lo 59 de la
L.R.J.S.

En Barcelona, a veinticinco de noviembre de dos mil trece
La Secretaría Judicial 
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